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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas 08 de julio de 2020.  
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Clara Inés Osorio Betancourt en contra de 
Jairo Riaño, informandole que la parte ejecutante presentó una solicitud.   
 
 
Sirvase Proveer.  
 
 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria. 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref.  Ejecutivo  
Rad. No. 17380 3112001 2018-000251 00 

 
REQUIERE PARTE 

 

La parte ejecutante solicitó nuevamente la elaboración del oficio No. 7975 que denominó 

de desembargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-

127885; al respecto se evidencia lo siguiente:  

- El referido oficio no fue de desembargo, como erradamente lo indicó la demandante.  

-La medida cautelar que se deprecó sobre el referido inmueble nunca fue materializada 

debido a que el oficio que comunicó la misma fue indebidamente manipulado.   

Así las cosas se requerirá a la parte ejecutante para que aclare su solicitud, indicando 

claramente lo que pretende, advirtiendo que el oficio referido no fue para desembargar el 

predio referido, aunado a que no se vislumbra la necesidad de replicarlo nuevamente, dado 

que la cautela nunca fue materializada, a más que el oficio que mitigó los efectos de la 

medida cautelar fue debidamente radicado ante la autoridad correspondiente (fls. 314,C.2).  

Una vez sea aclarado lo anterior se resolverá lo pertinente frente a las solicitudes de 

desembargo deprecadas.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 


